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1 .a* laye» «rdefaea yaasiaelasqae se 
saande* pabHear ea loa Itoietiiae* ofi 
elalea sí ton» de res-USr aI®*Sr peí hico 
reapeeltlv*, P^r stje ces^dneietrpalia 
rán a loa *41 tores de lea ssenetovadf a 
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ib»^ y ^'1 de ííatabre de 104.)

Gobierc o civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1046.
Eticargo á loa a^ñoras Alcaldes 

de los pueb os de esta provincia, 
in' ividuoa de la Goardia civil y 
demáí depçndientîs de mi satori- 
dad, qae procedía á la basca de un 
in:í o coyas séñaí ea expra^aa á 
contíaaccioa, y caio de ser habido 
io pangan A dispesioion det señor 
A.!o»lde de Bneinb.» Hes loa coa Isi 
peisonai ea cuyo poder sa encuaa- 
tre si notfrecás las garantías w- 
^cieates.

Cóidoba 31 de Mayo de 1878.
El Gobernador, 

línri^us de Ls^uma, 
hiñas.

Üa muio psid marido, algo en- 
tíepa.ido ea biaaoo, cinco años, ain 
hierro, ragaiar alzada, con una 
cicnlriz ea el anos dtrecha, en el 
mifOio lado ea 1* otiláis tres uia- 
rea bUnoos, dos da tilos casi jun
tos, y uno mas r tirado, y patique- 
kado,

«sía^^í^sKeiímKKasK^

Administración econó ni
ca ce la provincia de 

Córdoba.
Núm. 1023.

Miras.
Fof el píeaeuia «e cita, llamay 

emplaza a Ü. Augusto M’ichado da 
Faria, à D. José Lope» y Ferez y 
D. Felipe Lop z y Petez, para que 
en ti tófiniiio de quince días, eon- 
Udos desde la inserción de este 
anuncio en el «Biietín oficia'» de 
la provincia, se pree mten peí sí ó 
por medio de apoderados en esta 
AdmiciBtracion cconámUa» 4 sa' 
lûAcir Id desopbíííUI ^#a por

CHTio» darachos de Buperfioie da su 
propifdad, adeudau A la misma, y 
que de nd veriSoarlo «a procederá 
coa sugeaion à lo qia determina el 
artículo 23 fle las basa: generales 
de la nueva legislación de micas de 
29 de Diciembre de 1868.

Córdoba 28 de Mayo de 1878,— 
El Je'e económico, Cárloa Lop z le 
Lor goria.

iiwnimK
Núm, 1016.

Alcaidia oonstitucional de 
Pcioblanoo.

Don Francisco Garcia Ki co, Aimi * 
de primero coilslitacionai de es* 
ta villa.

Hago saber: que por ac ner ¿o 
del Ayantamieuto se và A proceder 
las obras póblíoie para la construc
ción de una atagd ó cañeria con ti 
fin de eortiqqiícer el caudal de 
aguas del pilar de loa Llaacs, cuyas 
obras se adj adicarán en pública su • 
basta al mejor postor bajo el tipo y 
pliego de condiciones qua obran da 
macifiesto ea esta Secretaría mu
nicipal eu el eepidiflûte respec
tivo.

Dicha subasta tendfá lugar aa- 
teel AyubU^ieato en estas Gasas 
Consistorisles á las daca del día 
nueve del prótimo Junio.

Lo qie 88 hace público por me
dio del presante para coaocimiento 
do todas las personas q ie deseen to
rnar paite en mencionada subasta, 

Pozoblanoo 23 de Mayo de 1873.
— El Alcalde, Francisco García Bi
co.—El Seorataríoi Rafisl Mofeao 
GoutaUe.

Núm. 1018
Alcaldía constitucional da 

Bujalance.

D. Salvador María da Casero y Co- 
, ca. Alcalde oonetitucional de ea- 
1 ta ciudad de Bujalance.
j Hago saber: que el ilustre Ayun 
' tauiieuta que teogo el hjoor de 
| pre iûir, en la Sidon celebrada el 
? día cuave dd corriente mog, ba 
1 acordaco ae prone. a á la subaaU 
i en arreodariento del servicio del 
1 alumbrado púb’ioo de esta ciudad 
f y vi la de Morente, para el año eco- 
1 11(110ico de 1878 a 79, bajo el tipo 
■ de 3000 pesttis, y coa bugeoion al 
* pliego de toodioiones que esurá de
1 maaiñetto en la Secretaria muoi- 
í cij.a’.
| El líinats íeudrá logar por plie

go oerrados) qn eq ajustaran al
1 modelo adjuuto, el día 4 fié Junio 
' proximo A i<«s H de su moñaua ea 
. esta cada capitular.
1 MUDELO.
t’ D. F. T. enterado del pliego da 

condicionis pira la subasta en 
arreadauiieutu dele.iv oiodet ai uta- 

[ Prado de esta ciudad y vi .a de Mc- 
' reate, para el año aconbuico de 

1878 a 79 se oomprocuote à turnar- 
i lo A su cargo por la c?núdad de 
f tantas pestlaa.—Firma.
| Y para que .bgae A conooimiaQ- 
' to de ¡as peisoaas que quicial lú- 

teieearsa en peta subasta se pUb loa 
y firma el pieseute en BujaUnoe A 
24 ce Mayo de 1878.—Salvador 
Marta Chairo y Coca.—El See etario 
Liúcuoiado Marcial Mulina Hoyo.

4 Núm. 1019. 
j Alcaldía coustítucional dd 
- Rute.

Dos Juan Fernando Padilla Bol- 
1 dan* Alcalde coosUtuoíoaal de 
1

esta villa y como tal preñílmte 
de la Junta de oumpdtfoaos dal 
Hjspiclo Asilo fundado en este 
pueblo per D. Juan Crisóstomo 
Mangas que faé da ebti vecindad.

Hago sabe^: que aprobadas las 
con ieyoafs que para el arr^nda- 
miento por cuatro aú a de los bia- 
nes de dicha fundacion, ha acorda
do mencionada Jauta de cum{.at;'o- 
noj, las cutíes ib encuentran de 
maniñesto en su respectiva Seora- 
taría, llevando a rjecucion suma- 
jantes dispos.ci jn88 se anuncia la 
subasta de todas les tiuous qtu á 
coutiana iou ae espresau, caya ad
judicación en citado arrondamleato 
habrá da tener bgar en satas clisas 
Capitularás de dk» â doce de U 
mañana d 1 que baga treinia dias, 
ouniaaos d^ de la loieroiou del cur- 
raipondiems annucio en el aBeb- 
tin oüdiula de est* provincia.

Heale^f.

1* Sais fanegas aiatgee 
lamines de clivai sitio de 
Gaiban; linde tierras que 
fudiO 'de U. Manual Kol
dun, mai de Francisco Es- 
tremerá y el arroyo ne Hi
ce, por ai tipo de * 1220 

2 .* heis lace g us y sma 
ceicatines ïd. eu id.; unue 
cou U anerta anterior, cita
do arroyo y ci Estremera co. 1320 

8/ ce^s íacegas y cua^tro 
celemines id. en id.; linda 
10 saerie ant¿nor, .a qua le 
signe dicho arroyo y Estra- 
meia en , 1400

4? Beis fanegae ires ce
lemines y lusfúlb id. en 
idj Undo con la suoAe üa- 
tenor, tierras de ins herede
ros de D. Ma.ael HoldaO, 
at citado ar oyo y Estreme
ra eu » 12QA
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8? Tres íwígá* ^03 ôô- 
lemings y iras cunrtillo: oli
var en la L^tna ds Gaibaa; 
linde Diarras de José del Piao 
Graoarbs, laa di'ih is de doa 
Manoel Hoidan, otras de Juan 
Guerrero IgeÛo» de Antonio 
Romero y las nombradas la 
Moeoa en

6/ El molino aceitero, 
cesa de labor y demás edifi
cio llamado Galban con tea 
cuarenta y nnava araór d'^ 
nombradaa de Navarrete ea.

7. La primera anerte de 
a í qne ha sido dividida la 
M')‘’0a, oimpueda da diez 
aranzada?, nombrada Tajea 
de la Cesa en

8? La segorda de otras 
diez y cuarta a^^acz Atlas; lin
do tierras del cortijo de Cal
villo, la servidumbre y la 
primera y tercera de estas 
suertes

9. * La tercera y ú t ras 
de dicha Moata, tompaesta 
de nueve arae2adas y cinco 
actives; linde dicho cortijo, 
la servidumbre y maucioaa- 
da segunda suerte en .

10. Dos fanegas oetm ce
lemines y una décima j ar 
ti da fauagH tierra o.ivar en 
Mata la Palma; ilude otras 
de la testamentaria, mas de 
Andrés Ramírez, otras de 
Juan Bios, de Don Cérica 
Torre y Juan Matti a en

11. Dos fauegre olivar, 
etJé de toja, y era empedra
da de las dei cortijo del Ca- 
raioero; linde los partidores 
y tierras de José Mana Sau- 
«hez.

Una fanega de las Co^o- 
oídaS por las de la Vicha; 
linde el partidor, tierras de 
José Villa-Real y mas d-d oí 
tedu José Maria Sánchez. V 
castro tanegas de igual plan
ta nombrada las de Rueda 
todas ellsi en «

12. Una fanega también 
de las de ;a Vicha prcoedea- 
tes dal citado cor lijo del Ca
mi cero.

D.s Íéuegaa de ÍL eh 
id., COnocidespor las de la. 
Loma. Onéi dos fén^gas de 
id, en id., aomb adus las de 
Antonio Aranas, y otras dos 
10. de id. en id. no ubradus 
les de tas Co ¡ano a en

13. Seis fanegas y no 
cnarúllo tierra olivar en 
Cuesta blanca ó coruja ds 
loe Prieto.'^; linde tierras de 
D. Antonio Padilla, h se- 
ganda suerte da esta divi
sion y mas de Juan Santa» 
naco

14. Sais fanegéa siete do- 
lemloís ^ tres chartíiteí, ec» 
ganda enirtí de dicho esr-

650

1400

1135

1110

886

800

760

7890

Hjn 4« tes potetes; linde la 
anterior y tie r^sde D. Juan 
Diaz Rdfian y mag fie Don 
Rafael Ariza, habi^odjsele 
agregado a estA an^^rte !a 
case de teja y era empedra
da, tasado todo eu

15. Cinco fanegas y cin
co y medio oetemines terce
ra suerte da dicha división; 
linda tierras de ioi herede
ros de Don dote Maria Rol
dan, la aeganda fiiedas suer
tes, y la servidumbre en .

16. D jS faaogaa y nue
ve celemines de id. en ídem; 
linde tierras del L. Antón o 
Palilla, la servidumbre, y 

7?

si

f

F

maa terreno do Pascaal 
baUcro.

O raa dos fanega” y 
celomiaes do id. en id.; 

Ca

dkz 
lin-

dft tierras de Jasó Guerrero 
Tirado, mas de los herede
ros le ü. Juan de Vera y 
otros de los de D. José Mi
ria R Idan en

17. Tres hnegís, y nao 
1 y tras cabríos oelemioei, ae- 
’ gnu el perito nombradas las 
j de la Sslvadorá en el sitio 
Í do Mata la Palma; linde tier- 
i ras do dichos herstteros Don 

i José Mar a Rildan, mas de 
i Andró* Riooirez y la servi- 
i fiambra en

«

?
1 r

18. Tras Íaiegas y an
os celemines en aicho sitio; 
linda tierras de los herede' 
ros de Francisco Hiaojosa, 
mas de D. Cárms Torras, 
otras de Juan Maria Rauao, 
les de Francisco Lara y con 
la snerié anterior en « 

18. Seis fadegas t e Ta 
id, fin el mismo sitio; linda 
otras de Don Cirios Torres, 
mes de los herederos de Doa 
José Maria Riídan y otras 
de Juan Guerrero Cobos y 
Audrói R unirez cu

2Û. Sais fanegao iíerca 
id. en dicho sitio; lío de an 
vecko de Cuevas, conocido 
por C nCia.es, la aucríe an- 

S^

1

teriur, turras de Jaan 
tilla y otras de Andrés 
mírtz, en

21 , Cinco fanegas 
tro y medio eetemihes 

1065

Ma- 
Ra

1000
coa- 
tiir-

ra olivar; linde burras de 
ántonio Arjona, otras de los 
bcraae. os de D. Juan de Vs» 
ra, ut.as deles dj la Ore» 
gené y Judi 8auUna, con 
las dal coniju blando y bo- 
redjroe de Don Jetó Mirla 
Reidan en «

22 C a fanega tierra 
olivar en el sitio de Mata la 
Palma; linde tierras de la 
testam es taris, las' del Oita- 
do Ceocíales, con iss de Juan 
Ríos, y el conecido por el 
cojo de Lug8e«h ,

?â Dos- pífJsjtóí cíe ii^r- 
ra Uamsdoa loí Tajonea daJ 
co’t’jo bl ioro, conipaeda el 
primiíra de o^ePi fanega-i ia- 
c'u o en ellas el aortijo te li 
Era y las varias sárvidum/ 

SOdO

Núm. 1633.
Alcaldía constitucional da 

V llanueva do Córdo ba.

i- brea quí tosdib;d j; lioda coi 5

1435

12’0

1006

10

1080

1397

oÜ'f'ar de los herederos de 
D. Juan de Vern, el camino 
real y olivos de la teetameu- 
taría, y el eegondo de «eho 
fanegas y anne medio eels'- 
atines, con eiíaean u-queSas, 
ambas suertes, Urde esta 
ú'itma con olivar da loa he
rederos de te Gregoria, tier
ras de José Pulido y Juan de 
Vera, en

24 Le primera suerte de 
ten en que so ha dividido 
dicho Gorí jo, ooiapa0St.a de 
dis fanegas, un edemia y 
tres octavos tierra calina, 
con asíacaa claras y peque
ñas; linde tierras de D. Ra
fael Ariza, la seganda de 
esta suerte y el camino. , 

2S La segoada rompu s- 
ta de des fanegas, dos cele
mines y cinco octavos; Unde 
te primers, tercera y el ea- 
min^ en

26. La tercera suerte 
CO opuesta de dos faoegas y 
dos y medio celemines; lin
de con la BAguoda y cuarta 
y el citado camino, en

27. La coaita compuesta 
de dos fauegas y des caarms 
odeminss; hade la tercera y 
quinta y citado camino, ea 

28, La quinta de dos íá- 
negas, uno y tres cuartea 
caleminos; linde te enana y 
sesta y dicho camino, en .

29, La sesta; liado la 
quiñis y séptima, en -. 

36. La íó-ima compues
ta de una fanega, olOj Cem. 
mim^s y iroi cuartillos; on- 
tr-j ¡a state y octaVa, ea

31. La octava compues
ta de ana ftinega y once ce
lemines; en líe la sétima y 
novena,en ,

32, La novena de ana 
fanega, once celemines y 
tres onaruuos, liada u oc
tava, décima y oiivar de tea 
herederos de D. Juan dé 
Vera, tú ,

33. Décima y última 
fiémpatsía d^ dos finegas, 
once os.eæijfcg y nn ouar- 
tii.o; iinde ¡o novena el ca
mi m real, tier, a calma de 
D. Ralácl Ariza, y mras de 
les hérederus de D. Juan de
V6ïr,en ,

1992

108

112

90

88

86

83

78

76

80

60

Terminado en borrador el apóo- 
dice á el atniliaramiente de la ñ- 
qarzA pública de ó*la villa que ha 
de servir de baie para la derrama 
de la oontrihu cion territaria’ en el 
proximo «ño venidero de 1878 d 
79, queda c«paesío al público eu la 
Secretaría dí Avun-tamiento por 
térnieo d^ q-^ in ce lías, qna dará 
priuciaio dssdo-la heha en qna apa- 
rfizca este an incio en el «Bahfin 
pfioi 1 de la provinoia, para que 
Joí ojatríbayeíi es en él co npren- 
dicioa puedan hacer las r ichm acio- 
use qui 0í4iiá n o o r'ci là '; adár- 
tlenío qne iraHaar.ido Hob} plazo 
no A^ ad nitirá reela.mctea alga la 
por jea s v tegili"^a que ee u ,

Viibeaieva do Cdrdobi 23 di 
Mayo de (8/8 — J.)';é Aitíaio 
Martos.

Nia». 1024. ' 
Alcaldía const tu oíd nal de 

Guadalcázar.

Don José María Go nsz Pozo, Al
calde accident.il Je esta villa.

Hago saber: qua aprubedo, por 
el Ayantamieato de mi accidantil 
presidencia al repartí mea» for
mado por la Junta respective, pa« 
ra cubrir el eucabezamienio da con
sumos y cereales, y re ¡argo maní- 
cipa! p ra el afio económico da 
1878 a 1879, queda espaesto ai pú
blico en la Secretaria fie este ma- 
ni ci pio, durante ai término de echo 
días, para que pueda s n* examiua-* 
do por los interesaloíj en la iateñ- 
geacia, que et ù tiao dia de loi 
ocho que dabe estár expuasti se 
reunirá ai Ayumameuto por la 
uoûha en sesión extraordinaria y 
phteica paré dar aadienciaé fia de 
oir y resolver las quejas qua qal j- 
ran ^.rcsentaf loj contrinuyeniies 
âme lus individuos de la Uorpora- 
cios, eu oumpitmieuto a lu dispo- 
sii-ivo d-1 aruculo 69 ‘ds la circular 
de la Diraucio^ generat de impues
tos de 26 d-. Ma^zo ùaime,

Lo que se annuoia pura la gene» 
ral Inteligencte,

Guadalcázar 26 de Mayo de 
IblSi — Jose Mana Goia¿2,— José 
Garrido y Fernandez, 80a etario.

iLÍLWm.

5

Núm. 99Û.
Juzgado de primera ins

tancia de BujaianGj,
Tula. 36185

Ante veinte y cinco de Mayo de 
mil och. cientos setenta y ocho.— 
Juan Ferland o Padil.a,—'Andrés 
Salvadçr Cruz, Secretario,

Dou Manuel Izquierdo Dúz, Juez 
06 primera mauncia de esta ciu
dad y su partido,
Por el presente hago saber: i^ue

SU eate JíUgi;.y ue ñu Oriigy y ^^y i.
e3^
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vla ÏÏiciibarfa dd que reffeeda lâ 
bigue causa oriaúnal de oñeto per , 
harto de los efectos que ai float se J 
resenaráu, à Rosario Mqúqz, de satos 
vecinos; y en so virtud he diapaes’ ) 
to eucargar á todas las aatondades * 
y agentes de ta policía indicial, la * 
busca y re mis ion á este Juzgado ' 
de o^ objet^-s '’ichos, ?*si como de j 
iad pertíOuas en cuyo podar se ea- ; 
cuentreo, si no ofRoaa segaridades , 
de personarse ea este tribunal pa- i 
la fespuad'^rde los cargos qua les j 
re'-:alteo. Además se cita y emola- 1 
za por térmiao de diez días y á con
tar de de es a edicto en la «Gaca- 
tade Madrid» y «BoUtin oáclalx à la 
gitae» Mana de Castro, de treinta 
y dos a treinta y cuatro años de 
edad, alia delgada, p. lo y ojos ne
gros, j vestida con traje del mismo 
coior, la cual vivía hace poco tiem- 
pe en la calle del Gármea de esta 
ciudad, à ñu ds que dentro del pla
zo indicado se ptraone à coa tes tar 
los cargos que contra ella aparecen; 
b jo apercibimiento de que de no 
hacerto 1« parará ( 1 perjaitio que ha
ya lag sr. *

Dado en Bujalance á diez y ■ 
ocho de Mayo ce ®ii ochocientos 
setenta y ocho.—Manu 1 Izquierdo 
Diez,-—Por mandado de S. S., Ft- 
uro delà Vega.

Objetos hurtado».
Cuatro hilos de perlas; cuatro 

zar en 103 de oro con perlas; de 30 á 
, 33 duros, dos de ellos en una mo

neda de oro de cuarenU reales, ocho 
en monedas de 20 reales, y las de
más en diferentes monedas de 
piaU.

Núm. 1003.

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

NÂCÎMïENTOS registrados en este Juzgado durante lo segunda decena del 
mes de Mayo de 1ÍÍ7S.

Córdoba 21 de Mayo de 1878,—KI Jues municipal, A. Rivas de la Roca.

Dias.

NACIDOS VIVOS,
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

Legítimos. No le^í linios.

Total de 
vivos.

Legítimos. Nolfigítimos.

Total de 
muertos.o

•

3 cr
3

>4
b—t

< í»
CJ
ca

EX]
3 cr
S

5

•
O 

*

os
5 zr
5

o

«k

<S Sií
o□
OQ

S
•-3

11 1 3 4 > > > 4 » > » > > 4
13 > » > » > » > > »
13 2 2 4 4 » 1 > 1 » 4
14 4 > 4 > 4 > » • > > 4
16 2 » 2 » 2 > > ■ » 2
16 l 3 4 > > 4 > > > * » » 4
17 » 3 3 > » » 3 1 1 > 4
18 i 3 7 > > 7 > Ï> > » » 7
19 > 2 2 2 » » » > »
20 3 3 6 6 » > * » » 6

Total. J7 19 36 > 36 1 » 1 » * 1 37

¿iSiViiáúSi' 1 ?^ H^ÍíúSi^ í.'.á4iM¿^l4iP^«sji&  ̂.,;lu>.-M^ é-?rtfJ4* <iiííá>a¡(iv»4¿j. )Má^‘'?d!4ià.'âbiO4ià 4V--'ïî^lÎêî^:i<i>>?''<^^

Núm. ioOk

Núm. 1017.
Juzgado ds primera ins

tancia de Montoro.
Cédcla de eitaciou.

En la canse que en este Juzga
do y por mi Egeribarha se sigue 
contra Francisco Manual Moreno 
Madueio, vecino de Villa del Rio, 

'' por hurto, se ha mandado ea provi
dencia de esta Íecba citar á José 
Gnindiei Rucher, relojero ambu
lante, pare que en el Urmino de 
dkz dias á contar desde la Ineeroíon 
de esta cédula en el .Bvlstia efl- 
ciai» de esta provincia, comparez
ca en la sala Audiencia de este Joz- 
gado, sita en la celle Cervantes ds 
esta poblacioo, à prestar una dé
blai ación que ea dicha causa inte* 
regs; apercibido que de no compa- 
rectr inca mí à en las penas que es
tablece la ley de Fojaick miento 
criminaL

V para que se laser le en el <Bo- 
ibtin áficial* de esta indicada pro
vincia, pongo la presente qué Úr- 
mo en Montoro á diez y nueve ds 
Mayo d« mil ochocientos setenta y 
ocho.-Jobo Antonio de hara.

DÉFÍÍNGÍOISÍES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Mayo de 1878, dasifícadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 21 de Mayo de 1878,—SI Juez manioipal, A. Rivas do la Roca,

DIAS.

CALILÍDCIHO».

TOTAL GENERAL.VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos.
TOTAL. ^Solteras,

Casadas. Viudas, TOTAL.
11 » 2 » 8 i 1 » t 3
12 > » » » » 1
13 * 3 » 3 1 1 2 5
14 l » 1 2 » 1 > I 3
15 » » » > * > > >
16 » » 1 > » 1
17 3 2 5 1 » 1 6
18 > » > » * > »
19 » > >
20 2 > 1 2 > > ‘ 1 3

Total. . . 6 . 7 1 14 1 1 8 22
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Núm. UK B
Juzgado de primara install* I 
cia de Fuen te-Obejuna. 3

D. Jíaíé Valdetomar. Jna?! de pri- .^ 
lu era ibSiaacia de esta villa y sa 1 
rarMdo. I

P ïT el prenerte no eita, Hanpa y 5 
emplaza à D. Pedro Dandine Bar- í 
ba, de Nación Francés, teniendo sa ' 
úPiroa reeidencia en la viUa de l 
Belæéz, par» que en el té’mino de | 
ciooo dia”, contados desde el si- 
guieute al de 1» ineeroicn de este 
adicto en el «Bo etin oficial* d'i esta 1 
provincia» se presents en los astra- i 
dos de este Juzgado paro prestar 1 
cierta declaración en los nutes civi- a 
is que à su instan ciase siguen coa- | 
Ira D. Hipólito Terraillon, por cobro | 
de pesetas; apercibido que si no lo ! 
verifica le pararé el perjuicio que | 
bayalugar. I

Dado en Faente Obejuna á vein- a 
te y tres de Mayo de mil ochooieu- 1 
toe setenta y ocho.—José V&ideio- 1 
mar.—Tùwàs Rivera lufa cíe. l

Núm. 1046.

Comandancia de la Guar
dia civil de la previnda de

Córdoba.

An unció.

Debiendo procederee á la com
pra de caballos sin determinación 
de día y principa meote eu los de 
féria que ha de tener lugar eu esta 
capita’, se anuncia si publico para 
qua l'as personas que tuvieren ca
ballos de castro d siete años de 
edad* tres dedos por lo menost an- 
clmra prop oreionsda y sanidad 
oompteia patdac preesutatbs en la 
casi Cuariet, sita en el eSconvecto 
de las Dut ñas.

Córdoba 29 de Mayo de 1678,— 
Sí primer dele» Ka Leí ¿opeü sa- 
11 tai.

I^üm* 1047

Áhuuoio.

£1 ExemOï Sr* Directer général 
dtl Cuerpo te ha dignado disponér 
que Udos loe individuos del éjérci- 
lu en sus diversas situaciones, co
mo de la tlaee de paisano», qae ha
biendo solicitado ingreto en este 
Cuerpo COQ mas de très meses de 
ghtclacion ai24 del actual, ó insis
tan en eus deseos, reprodezean tus 
if. Hanc ica para te* admitidas.

Lo qué KO hace público para oo- 
Qocimienio de los imeresados que 
pueda oouvruine.

LOrdoba SU de Mayo de 1878.* 
Bl piííset Jefe, HaLe; Lopoa Sa
linas*

Asüsaos.
CONSTHDCION

Leyes munioipal y orov inda 
novÍBimae da 2 de Octobre de 1877. 
anotadas y concordadas con ias de 
20 de Agosto de 1870 y 16 de Di
ciembre de Í87ti disposiciones ook- 
plementariaa de las mismas, a sa- 
bat:

Ley e’ectorsl rofarmada de 
Ayuuiansiesitosy de Dipuíados; ^y í 
electoral aovísima de Dipuíadoa a 
Córtew v Lev Etanal parK lo^i -MHínn 
oiectorales; Ley electoral novísima 
de Senadores; Apéndice á la Ley j 
provincial; Organización y atriba- 
ciones de las Comisiones provincia
le» como Tribuaales contencioso-ad- 
mmistrativos y procedíraianto ante 
las mismae; Legialaciou sobre c-m- 
peteucias, extranjeros, obras pú
blicas, eontrataoion de earvicios y 
obras públicas, mouíes públicos, 
asistencia tacuitativa de los entérmoa 
pobre"*, Administración y Contabi- 
dided de la Hacienda pública, proce
dimiento de apremio, ensanche de 
las poblaciones, enajenación íorzo- 
aa, Asociación general de ganaderos 
y otras muohai más disposiciones 
en forma de notas.

Tercera edición, aumentada cetnsi- 
derabtemeute é ilustrada con notas 
y con la doctrina de la Jurispraden 
cía admiaistrativa, por H. Andrés 
Blás, Jefe de Administración del 
Gobteruo civil de Madrid, Doctor 
en la Facattad de Derecho en sus 
Secciones de Derecho civil y canó
nico y Derecho administrativo, 
ex Diputado á Córtes, Vocal de la 
comisión y Vicepresidenie des al 
Diputaoioa provincial que ha ido 
de Zaragoza, ex-Protésor auxiliar 
de Derecho y Abugade del Ilustre 
Colegio de Madrid.

Ksta obra se compone da no ' 
tomo es 4/ de usas W pégioae ? 

Su precio en toda l^paúa: tres 1 
peeatss. í

Obra del mismo aatof.—Dere- 
ohooivil íiragüUés.—Dú tomo es 8. 

mayor de mas da SOO páginas, So 
precio en teda flspaúa cisco pesetas.

Las pedidos de embue obras al 
autor, con diroocka sí t^obierso 
irAU áé ea domicilio, Santiago, á, 
y el mismo los ronutirú francos de 
porto, próvio pego en letras ó ibraa* 
zas ó ?e!H8 do Csmantcaoiones.

£1 autor abona el 2ft por 190 por 
cada eluco qi^mpares que se ternes

ÍIKCAS EN VENTA.
An uncí o.

En el lériamo de Alcalá la Beal 

se veoden varias hazas de corta es* 
lecsiou y el cortijo denomioado de la 
Reja, que mide 250 laneras próxi
ma meule de leireoo con algunas en

cinas y una pequeña parle de mot le 
bajo*

las personas que deseen conocer 
el precio y pormenores de la venta# 
se dirigirán á b. Dámaso Camino, ea 
Falencia, calle Mayor núm. 173#

Bajo él pliego de condiciones quo 
se. halla de maniheslo lodos los días 
no feriados en la Dirección delà em- 
1 resa que explota la mina Pastor 
sita eo Villanueva del Duque, se sa
can á pública subasta 5000 quitales 
que exislea en boca mina, entre sul
furos y carbonatos, y tos que se va
yan extrayendo de una y otra clase 
basta el completo de 40.000 quin
tales que comprenderá la subasta.

hsla tendrá logar en las oficinas, 
de dicha mina el día 5 de Junio pró
ximo venidero, recibiéndose los plie
gos de proposiciones hasta Ias6 de la 
larde del din 4.

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Fermín Hernández Igle- 
?ias.

Jefe de, la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hístorico-crllica de ! 
este Imporlaote servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ulili 
simos apéndices, algunos de documen
tos inéditos ínteres antes, y dos lo
mos cu 4. on más de BÜÜ páginas 
de esmerada impresiou.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor. Trave
sía de la Parada, iO, 3/ Madrid, y 
eo las principales librerías de Es
paña,

DIARIO DEL SITIO DE PARÍS.
Hisior ia de la Guerra Franco-Ale

mana, y eu parlicular de los sucesos 
acaecidus en dicha capital desde la 
ca da del imperio, hasta la capilma- 
emn de la misma, por D. Andres Bor

rego.
Un Lomo con Planos, 

La Junta superior consultiva del 
Estado Muyor del ejército ha censu
rado esta obra tu os lérmmos más 
favorables, y las Reales ordenes te
cha 20 de Enero de 1673 y 13 de 
Marzo de 1875, la Galittcas como li
bro que constituye un inleresatle y 
Verdadero estudio puliiico mihiar, de 
utilidad noloriameule reconucidu pa
ra los que se dedicau al ejercicio de las 
armas, y ala teoría y a la pracUca 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Pemieuciaimso

Visita a los principales eslabm- 
cimieu los penales de huí opa ejecutada 
de órden del Gobitrnu, seguida de la 
exposición de un sbiema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

de España, por D. Andies horregu.
Estas obras se b^Uau eucusadel 1 

Editor D. Raiael Domínguez, Pla
zuela de Saula Marta, o m, 3. pre
cio, 20 rs.

. ir'-.n,.,i^. _-íx^iS¿v.C;VWÍf ,ÍíÍ-HÍ£a5'V5ai .;d?í’SÉ,*'*;.r*í»'¿alra«r;ji#*  ̂.^i, .

ijiiíitáiaiefiía
BtííaHimi^oto y Ma* 

trímib.Ul .pM?<«w»teA?s

" para la feranHán ^^ Ir 
j y^sítrbvb da #aM4b y 
í F4>(í^?IJEaf-aaííí por Ur- 
Fitm^1, eósí ^1 stusaasito

= f^'M tant^^é por «siento pá^- 
f i'^ .^Jíjííiiígoals^ V^oa ái> 
j F’S^JCi á lílf^. ÚÍ0££^g' OJO"’ 
í d-nlcs, «'Sbalkr de ^6isl^ 
í e» iafepíí^isU y Utos^i^' 
’ dei ‘^l^Híí d@ Cordefo», » 
ÍlMr&des’IS'y L@r. Fe^-

A la Guardia civil.

Bequieitorias, reci
bos de haberes y de 
presos, be hallan de ven
ta en la ^œpr uta, libre
ría y iilogratia dsl« ííia
rio de Cordoba,» calle 
de an Fernando núme
ro 51 y Letrados 1«.

Benefícencia 
Fresupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y mensua- 
suaies carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Bentliceneia. e en
cuentran en la nupreu- 
la del «Diario de tordo* 
ha,* Letrados 16 y 18 y 
¿an Fernando núm* 54,

f iiiaciones y citacio
nes para los quintos. Se 
espeudeu en la impren
ta de este perióJeo.

Juzgados municipales.
Modelación impresa 

para el servicio de sus 
oüeinas. Se espenden en 
la imprenta ud Diario»

Lisths de revista, dis- 
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque, ¿e 
venden en los despachos 
del «Diario de tórdoba,» 
Letrados ib y i8 y ^au 
Femando 54.

)B|, 44 U'^idó# Ci^iti^tof,
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